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R es umen ejecut ivo 

 

La L ey de F inanciamient o de los  par t idos  pol í t icos  y de las  Campañas  

E lect or ales  (Nº  268), vigente en el ámbito de la Ciudad de Buenos  Aires , 

presenta numerosas  deficiencias  y desactualizaciones  que obs taculizan la 

cons ecución de un s is tema de financiamiento trans parente y equitativo. Es  por  ello 

que Poder  Ciudadano sos tiene la neces idad de una reforma, que en cas o de 

concretars e, deber ía contemplar  los  s iguientes  aspectos :  

 

• Regulación de las  actividades  ordinar ias  de los  par tidos  políticos .  

• Prohibición de inaugurar  obras  públicas , promover planes  s ociales  o realizar  

actos  de gobierno que promuevan la captación del sufragio, durante la 

campaña. 

• Mayor  agilidad en la dis tr ibución de los  fondos  públicos  que, por  ley, 

cor res ponden a los  partidos . 

• Actualización de los  montos  máx imos  de gas tos  y aj us te por  inflación. 

• Des ignación obligator ia de responsable político y económico- financiero. 

• Publicidad en I nternet de los  informes  previos  y finales  de campañas . 

• I nclus ión de las  donaciones  corporativas  actualmente no contempladas . 
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1 . L a neces idad de una r ef or ma  

 

El marco regulator io del financiamiento de las  campañas  electorales  en la ciudad de 

Buenos  Aires  fue pionero en Argentina:  la ley 268 fue sancionada en 1999, antes  

que la ley a nivel nacional sancionada en 2002. La vas ta exper iencia acumulada 

l leva por s í misma a la neces idad de una reforma normativa:  diferentes  

especialis tas  en la mater ia coinciden en que con el pas o del tiempo, las  

regulaciones  s obre financiamiento político pierden efectividad en cuanto a s u 

cumplimiento, ya que los  actores  en general tienden a sor tear  las  res tr icciones  y las  

prohibiciones  que les  impone la ley a través  de nuevas  modalidades . Una de las  

expres iones  más  claras  de la relativa antigüedad de la ley 268 res ide en que los  

montos  máx imos  que le permite gas tar  a los  partidos  y las  alianzas  en una elección 

han quedado desactualizados .  

As imis mo, los  informes  producidos  por  la Auditor ía General de la Ciudad de Buenos  

Aires  (AGCBA) cons tituyen valios os  apor tes  que han des tacado suces ivamente la 

neces idad de una reforma dada por la desactualización o por  los  vacíos  legales  de la 

propia ley 268. En cada una de las  elecciones  en las  que fue aplicada la ley, dicho 

organis mo de control s eñaló los  divers os  vacíos  legales  que impedían controlar  

eficazmente el modo en que se financian los  par tidos  y alianzas  en per íodos  de 

elección.  

A pes ar  de que tanto Poder  Ciudadano como la AGCBA han indicado en reiteradas  

ocas iones  y en diversas  elecciones  el generalizado incumplimiento de la ley 268 por  

par te de los  par tidos  y alianzas , has ta el momento no se han aplicado sanciones  

para los  res pons ables  de tales  incumplimientos .   

E l obj etivo general que debe or ientar  la reforma es  el de promover  la trans parencia 

y la equidad  en el financiamiento de los  par tidos  políticos  y las  campañas  

electorales . As imismo, resulta importante tener  en cuenta la normativa vigente a 

nivel nacional ( ley Nº  26215) a fin de evitar  pos ibles  contradicciones  entre ambas  

leyes  que tiendan a obs truir  la consecución de tal obj etivo.   

2 . As pect os  a t ener  en cuent a par a la R ef or ma 

2 .1 . Act ividades  or dinar ias  
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La ley 268 comprende únicamente el financiamiento de las  campañas  electorales , 

por  lo cual quedan s in regulación las  actividades  ordinar ias  de los  par tidos  políticos . 

Es ta carencia normativa puede traer  aparej adas  cons ecuencias  nocivas  en términos  

de transparencia:  en la rendición de cuentas  puede res ultar  difuso el l ímite que 

separa las  actividades  de campaña y las  actividades  ordinar ias .    

S e recomienda que la nueva normativa incluya la regulación tanto de las  

actividades  ordinar ias  como las  actividades  de campaña de los  par tidos  políticos . 

2 .2 . U s o de r ecur s os  públ icos  con f ines  elect or ales  

 

S e recomienda que la normativa incluya la prohibición –  para el per íodo de 

campaña electoral-  de inaugurar  obras  públicas , lanzamientos  o promoción de 

planes  s ociales  y la realización de actos  de gobierno que promuevan la captación 

del sufragio.  

 

• La prohibición de inaugurar  obras  públicas  no implica frenar  las  obras  que 

es tán en proces o o no poner  en funcionamiento aquellas  que es tén o vayan 

a es tar  culminadas  durante esos  mes es . I mplica la no realización de actos  

inaugurales  porque se cons idera a és tos  pos ibles  captadores  de votos  

ciudadanos .  

 

• Respecto de la l imitación en el lanzamiento de planes  o promociones  

sociales , loa idea es  que aquellos  planes  s ociales  a ser  dis tr ibuidos  sean 

dis tr ibuidos  2 (dos ) mes es  antes  o días  des pués  de la fecha es tipulada para 

la elección, salvo verdaderos  casos  de neces idad y urgencia. Es te 

mecanismo ha s ido util izado con éx ito en Méx ico para paliar  la compra de 

votos  y el cl ientelismo. 

2 .3 . D is t r ibución de f ondos  públ icos  

 

T anto para las  elecciones  2005 como 2007 no se han cumplido los  plazos  indicados  

por  la ley (5 días ) para la dis tr ibución del apor te público. La AGCBA, en su informe 

con motivo de las  elecciones  2005, señaló que “19 par tidos  iniciaron el trámite con 
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pos ter ior idad a la celebración de la elección”1. De todas  maneras , la AGCBA 

también indicó demoras  en la entrega de fondos , computando des de el momento 

en los  par tidos  pres entaron toda la información requer ida para percibir  los  fondos 2.  

Es  neces ar io entonces  generar  un diálogo acerca de es ta anomalía y es tablecer  en 

la normativa un régimen que garantice la entrega de fondos  en tiempo y forma, 

generando equidad en la competencia entre los  par tidos . As imis mo, deben darse 

las  condiciones  de rapidez y eficiencia para que los  par tidos  puedan abr ir  la cuenta  

bancar ia especial que es tablece la ley. 

2 .4 . T ope de gas t os  y mont os  máximos  

 

T ope de gas tos :  Desde el año 1999 el tope de gas tos  no ha var iado. El problema es  

que, producto de la inflación, el dinero ya no tiene el mis mo valor , es  decir , los  

par tidos  han vis to reducido el poder  adquis itivo del dinero que la ley impone como 

tope máx imo de gas tos . Es to puede l levar  a una política de encubr imiento / 

ocultamiento de gas tos .  Al res pecto, en la última elección en ciudad de Buenos  

Aires  ningún par tido declaró gas tos  en concepto de encues tas  de opinión.  

Donaciones :  Por  iguales  motivos , también ha quedado des actualizado el l ímite 

máximo de veinte mil (20.000) pesos  que fij a la normativa para las  contr ibuciones  

realizadas  por  personas  fís icas . 

Gas tos  para la segunda vuelta:  S e fij an iguales  topes  de gas tos  tanto para la 

pr imera como para la segunda vuelta, cuando el per íodo de campaña para la 

pr imera vuelta es  de ses enta (60) días , y el de la segunda vuelta es  de 

aprox imadamente tres  s emanas . 

La normativa deber ía reactualizar  los  montos  especificados . En cuanto al topo de 

gas tos , podr ía incluir se un mecanis mo de aj us te por  inflación. Res pecto de las  

contr ibuciones  pr ivadas , ser ía conveniente es tablecer  un porcentaj e y no números  

absolutos . Ej emplo:  es tablecer  que las  personas  fís icas  no pueden aportar  más  del 

0,5 %  del total de gas tos  permitidos . 

2 .5 . Vacíos  legales  

 

                                                
1 AGCBA, I nforme Final de Auditor ía,  Gastos  de Campaña, folio 17,  marzo 2006.  
2 AGCBA, I nforme Final de Auditor ía,  Gastos  de Campaña, folio 22,  marzo 2006.  
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Muchos  vacíos  legales  f uer on s eñalados  en r ei t er adas  ocas iones  por  la 

AGCB A:  

 

• Neces idad de es tablecer  sanciones  para divers os  incumplimientos :  

presentación de informes  s in s uscr ipción por contador público;  no uti lización 

de la cuenta bancar ia especial;  no identificación de la imprenta que realice 

propaganda gráfica.  

 

• Definir  el tratamiento que cor responde dar  a los  prés tamos  (pautas  

formales , límites  de montos  autor izados , plazo de cancelación, etc.);    

 

• Neces idad de es tablecer  la obligator iedad de llevar  una contabil idad es pecial 

de las  trans acciones  vinculadas  a la campaña electoral.   

 

• Determinar  la s ituación de los  par tidos  que no par ticiparon en la anter ior  

elección a los  fines  de definir  el apor te que les  cor res ponde.   

 

2 .6  T er cer os  in f or mant es  

 

La AGCBA ha adver tido s obre las  limitaciones  que encuentra cuando solicita 

información a canales  de televis ión, empresas  dedicadas  a publicidad es tática en 

es tadios  de fútbol, radios , y a divers os  proveedores . Dicha información es  

sumamente valiosa porque permite evaluar  la veracidad de lo declarado por  los  

par tidos  y alianzas .   

 

Al respecto, tal vez resulta conveniente introducir  en la normativa un ar tículo 

s imilar  al contemplado en la ley nacional (N º  26215):   

 

“Los  medios  de comunicación y los  proveedores  en general, de s ervicios  o bienes  

úti les  o muebles  en el desar rollo de las  campañas  electorales  de los  par tidos  

políticos  es tán sometidos  al régimen que es ta ley es tablece, debiendo facilitar  los  

elementos  y datos  que les  sean requer idos , s in que sean aplicables  las  

dispos iciones  refer idas  al secreto bancar io o fiscal, ni los  compromis os  de 

confidencialidad es tablecidos  por  ley o contrato”. (Ar t.  50)  
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2 .7  R es pons ables  polít icos  y económicos  f inancier os  de campaña 

 

La ley 268, a diferencia de la ley 26215, no es tablece la obligación para los  partidos  

y alianzas  de des ignar  responsables  políticos  y económicos  financieros  de campaña. 

S er ía recomendable introducir  entonces  dicha es tipulación. 

 

2 .8  P ubl icidad en I n ter net    

 

Des de la implementación de la ley 268, se han presentado dificultades  en el acceso 

a los  informes  previos  y finales  de campaña pres entados  por  los  par tidos  y las  

alianzas . La ciudadanía solamente puede acceder al informe elaborado por  la propia 

AGCBA que se realiza una vez finalizada la elección. De es ta manera, pierde gran 

par te de su sentido el informe previo, cuyo obj etivo pr imordial es  proporcionar le al 

ciudadano información úti l  para poder ej ercer  s u voto con res ponsabilidad.   

Por  es to se recomienda asegurar  la publicidad de los  informes  previos  y finales  de 

campañas  de los  par tidos  y alianzas  en I nternet. Cabe citar  el ej emplo de lo que 

ocur re a nivel nacional, donde a par tir  de una acordada de la Cámara Nacional 

E lectoral ,  los  24 j uzgados  electorales  de dis tr ito es tán obligados  a publicar  los  

informes  financieros  (www.pj n.gov.ar ). La obligación de publicación deber ía incluir  

también a los  par tidos  y alianzas . 

 

2 .9  P ubl icidad en T V 

 

S er ía conveniente prohibir  la emis ión y publicación de avis os  publicitar ios  en 

medios  televis ivos , con el fin de promover  la captación de sufragio para candidatos  

a cargos  públicos  en la ciudad, antes  de los  treinta días  previos  a la fecha fij ada 

para el comicio. 

 

2 .1 0  Donaciones  cor por at ivas  

 

La normativa deber ía permitir  las  contr ibuciones  corporativas . El lo contr ibuir ía a 

generar  mayor  transparencia en el fluj o de recurs os  financieros . 
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2 .1 1  P ublicidad de t er cer os  

Uno de los  problemas  que afecta la transparencia en la rendición de cuentas  de los  

par tidos  es  la frecuente contratación de publicidad por  parte de terceros , muchas  

veces  con desconocimiento por  parte de los  partidos  políticos . Al res pecto, la ley 

26215 quiso s ubs anar  tal inconveniente introduciendo el s iguiente ar tículo:   

“Para la contratación de la publicidad electoral s erá excluyente la par ticipación de 

los  res ponsables  políticos  o responsables  económicos  de los  par tidos  políticos , 

confederaciones  y alianzas , debiendo refrendar  las  órdenes  respectivas , quedando 

prohibido a los  medios  de comunicación, la venta de espacios  o s egundos  de aire,  a 

quienes  no os tenten la calidad ex igida”. (Ar t 49) 

S in embargo, es pecialis tas  en la mater ia han s eñalado que tal artículo resulta 

incons titucional. S in dar  una res pues ta cer rada s obre es te punto, cons ideramos  que 

por  s u importancia merece una discus ión amplia y profunda, a fin de identificar  una 

solución concreta.    
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P ODE R  CI U DADANO 

 

La Fundación P oder  Ciudadano es  una organización no gubernamental 

independiente y s in fines  de lucro. Creada en 1989, es  el capítulo argentino de 

T ransparencia I nternacional. 

 

S u mis ión es  promover  la par ticipación ciudadana, la transparencia y el acceso a la 

información pública para for talecer  las  ins tituciones  de la democracia a través  de la 

acción colectiva. 

 
w w w .poder ciudadano.or g 

 


